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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PUBLICA CONCENTRADA ARTÍCULO 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACIÓN) 

FECHA 7 de noviembre de 2023 HORA 8:00 A.M. x P.M.  

 

PROCESOS A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado DEMANDANTE DEMANDADOS 

05001-31-05-017-2023-00153-00 

 

 

 

 

 

 

OMAIRA SANCHÉZ 

SILVA 

COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 

COLFONDOS S.A. 

 

LLAMADOS EN GARANTÍA:  

AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A.  

CÑÍA. DE SEGUROS BOLIVAR 

S.A.  

MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

05001-31-05-017-2023-00160-00 

 

ESTHER LUISA PIÑEROS 

DAZA 

COLPENSIONES  

PORVENIR S.A. 

 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: 

2023-00153:  

Aceptar renuncia de poder de firma Muñoz Medina Abogados S.AS.  

Reconocer personería a  

(SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR portadora de la T. P. 225.677 del C.S.J. para actuar como 

abogada sustituta de Colpensiones).     

 

2023-00160:  

Aceptar renuncia de poder de apoderada sustituta de la parte actora, Dra. SARA MARÍA 

VALLEJO.  

Reconocer personería a… 

(SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR portadora de la T. P. 225.677 del C.S.J. para actuar como 

abogada sustituta de Colpensiones). 

 

ASISTENCIA 
 

Proceso 2023-

00153 

Partes Asistió Proceso 2023-

00160 

Partes Asistió 
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Demandante Omaira Sánchez 

Silva 

Si Demandante Esther Luisa 

Piñeros Daza 

Si 

Apoderado 

Demandante 

Francisco José 

Orozco Serna 

 

Si Apoderado 

Demandante 

Anlly Carolina  

Álzate Ríos  

Si 

Apoderado 

Colfondos  S.A. 

Mónica Rodríguez 

Rubio 

Si   Si 

Apoderado 

Colpensiones 

Sandra Milena 

Naranjo  Salazar 

Si Apoderado 

Colpensiones 

Sandra Milena 

Naranjo  Salazar 

Si 

Apoderado 

Porvenir  S.A. 

Erika Liliana Gómez 

Cortés    

 Apoderado 

Porvenir S.A. 

Ana María Valencia 

Botero 

Si 

Apoderado Axa 

Colpatria  S.A.  

Mariana Castañeda 

Madrid 

    

Apoderado Cñía.  

De Seguros 

Bolívar  

Gustavo Adolfo 

Gómez Girado  

    

Apoderado 

Mapfre  S.A. 

Luz Estella García 

Betancur 

    

R. Legal De Axa 

Colpatria  

Yurany Baena     

R. Legal De  AXA Yurani Bahena      

R. Legal De   

BOLIVAR 

Juan Felipe Tobón 

Pelaez.   

    

 

 

ETAPAS 

 PROCESO 2023-00153 PROCESO 2023-00160 

1. CONCILIACIÓN Certificación No. 080312023 (fol. 

251-252). Colpensiones no propone 

formula de conciliación. 

Certificación No. 079542023(fol. 

253-255). Colpensiones no 

propone formula de conciliación. 

2. EXC. PREVIAS No fueron propuestas No fueron propuestas 

3. SANEAMIENTO Sin requerirse. Notificación ANDJE 

(fl.124-125) Notificación 

Procuraduría (fl.134-135) 

Sin requerirse. Notificación 

ANDJE (fl._81-82) Notificación 

Procuraduría (fl.91-92) 

4. FIJACION DEL 

LITIGIO 

Ver Grabación Ver Grabación  

5. DCTO. PRUEBAS Auto del 4 de septiembre de 2023 

(fol. 1154-1158)  

Auto del 6 de de 2023  (fol. 256-

259) 

6. TRAMITE Se recibe interrogatorio de parte 

que absuelve la demandante. 

 

Se recibe interrogatorio de parte 

que absuelve la demandante. 

 

7. ALEGATOS Todos presentan  

 

JUZGAMIENTO RDO. 2023-00153 

El Despacho profiere la Sentencia No.  350 de 2023 

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2023-00153 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación de  la señora OMAIRA SANCHÉZ 

SILVA identificada con cédula de ciudadanía No. 32.555.701, al régimen de ahorro 
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individual con solidaridad administrado por  la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS  PORVENIR S.A.   y su paso posterior a COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, conforme se indica en la parte motiva . 

 

SEGUNDO: CONDENAR  a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS , a 

trasladar con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” , dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de ésta 

providencia, los recursos de la cuenta de ahorro individual de  la señora OMAIRA 

SANCHÉZ SILVA, incluyendo para el efecto el capital, sus rendimientos, los gastos 

de administración, las cuotas de los seguros previsionales (seguros y 

reaseguros) y los recursos del fondo de garantía de pensión mínima . 

 

ORDENAR a la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS  PORVENIR 

S.A. trasladar a COLPENSIONES  y en favor de la demandante , lo descontado por 

concepto de cuotas de administración y porcentaje dest inado a la garantía de 

pensión mínima, seguros previsionales (seguros y reaseguros) por el tiempo en 

que permaneció en el RAIS.  

 

Igualmente, ORDENAR  a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” , proceder con el recibo de éstos dineros y reflejarlos como 

semanas en la historia laboral de  la hoy demandante y a activar la afiliación al 

régimen de prima media con prestación definida . 

 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS  las excepciones de mérito propuestas por 

las demandadas. 

 

CUARTO: ABSOLVER a las aseguradoras  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.; 

CÑÍA. DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de las 

pretensiones formuladas por COLFONDOS S.A., en coherencia con lo indicado en sentencia.   

 

QUINTO: COSTAS  en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A.  y a favor de la 

demandante; Se fijan las agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES PESOS 

($2´000.000). Y COSTAS a cargo de COLFONDOS S.A.  y a favor de las aseguradoras AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.; CÑÍA. DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., Se fijan las agencias en derecho en la suma de UN MILLON 

PESOS ($1´000.000) para cada una de las aseguradoras.   

 

Por secretaria del despacho liquídense los gastos del proceso. 

 

SEXTO: Se ordena remitir el expediente al H. TSM – SALA LABORAL, en el grado 

jurisdiccional de la CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS  Colfondos-colpensiones 

RESUELVE Se concede  

RESUELVE RECURSO 

Se ordena remitir el expediente al H. T.S.M. Sala Laboral. 
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JUZGAMIENTO 2023-00160 

El Despacho profiere la Sentencia No. 351  de 2023 

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2023-00160  

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación de  la señora ESTHER LUISA 

PIÑEROS DAZA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.213.095, al régimen de 

ahorro individual con solidaridad administrado por  la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS  PORVENIR S.A., conforme se indica en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: CONDENAR  a la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS  

PORVENIR S.A , a trasladar con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” , dentro de los 30 días siguientes a la 

ejecutoria de ésta providencia, los recursos de la cuenta de ahorro individual de 

la señora ESTHER LUISA PIÑEROS DAZA, incluyendo para el efecto el capital, sus 

rendimientos, los gastos de administración , las cuotas de los seguros 

previsionales (seguros y reaseguros)  y los recursos del fondo de garantía de 

pensión mínima 

 

ORDENAR  a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” , proceder con el recibo de éstos dineros y reflejarlos como 

semanas en la historia laboral de  la hoy demandante y a activar la afiliación al 

régimen de prima media con prestación definida . 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS  las excepciones de mérito propuestas por 

las demandadas. 

 

 

CUARTO: COSTAS  en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A.  y a favor de la 

demandante; Se fijan las agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES PESOS 

($2´000.000). Por secretaria del despacho liquídense los gastos del proceso. 

 

QUINTO: Se ordena remitir el expediente al H. TSM – SALA LABORAL, en el grado 

jurisdiccional de la CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

RECURSOS 

Porvenir-Colpensiones  

RESUELVE Se concede  

 

RESUELVE RECURSO 

Se ordena remitir el expediente al H. T.S.M. Sala Laboral  

 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

OMAIRA SANCHÉZ SILVA                     FRANCISCO JOSÉ OROZCO SERNA  
DEMANDANTE RDO. 2023-00153                         APODERADO DEMANDANTE 2023-00153  
C.C. 32.655.701                                                     T. P. 197.685 
                                                                               Email francisco.orozcoserna@gmail.com  
 
 
 
ESTHER LUISA PIÑEROS DAZA ANNY CAROLINA ALZATE 
DEMANDANTE                                                       APODERADO RDO. 2023-00160                             
C.C. 41.213.095             T. P.  
 E-mail: 

suspension@consultoresascoaidos.com.co 
suspensi44del C.S de la J 25 

 
 
APODERADOS PARTE DEMANDADA 
 
 
  
 SANDRA M. NARANJO SALAZAR                       MONICA RODRIGUEZ RUBIO                  
APODERADA COLPENSIONES                            APODERADO COLFONDOS S.A.                     
T. P.  225.677                                                    T.P.   3653935                                              
E-mail sandranaranjo067@gmail.com                    E-mail: ABOGADO1@GACSAS.COM  
 
 
 
 
 
ERIKA LILIANA GOMEZ CORTES  ANA MARIA VALENCIA BOTERO  
APDO PORVENIR S.A.2023-00153 APDO PORVENIR S.A. 2023-00160  
E-mail.  jsanchez@procederlegal.com  E-mail.  administracion@tousabogados.com  
egomes@procederlegal.com  anamariavalencia@tousabogados.com   
 
 
MARIANA CASTAÑEDA MADRID ANDRÉS JULIAN GOMEZ  
Apoderada Axa Colpatria Apdo. SEGUROS BOLIVAR S.A. 
T. P. 305.559 T. P. 60.724 
E-mail: mariana.castaneda@chw.com.co  Email: gerencia@asuntoslegalesabogados.com 
 
 
LUZ STELLA GARCÍA BETANCUR 
Apdo. Mapfre Colombia Vida Seg. De Vida  S.A.  
E-mail: guillermog@une.net.co   
 
 
 
  

 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
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